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Comercio Agroalimentario México-Canadá: Historia de Éxito

US$2,100 MDD

US$1,900 MDD

• Comercio bilateral agroalimentario México-Canadá: US$4,000 millones. 

• Balanza comercial equilibrada y superavitaria para México.



Comercio Complementario entre México y Canadá

• El comercio internacional: 

– Contribuye a la creación de empleos

– Genera derrama económica

– Insumos competitivos y más alternativas de compra

Canadá exporta:

• Granos

• Cárnicos

México exporta:

• Frutas

• Hortalizas



Volumen de las Importaciones Mexicanas

de Carne de Cerdo y Res de Canadá

• Carne de cerdo: 212 mil toneladas en 2018.

• Carne de res: 16 mil toneladas en 2018.

16 Mil Tons

212 Mil Tons



Valor de las Importaciones Mexicanas

de Carne de Cerdo y Res de Canadá

• Carne de cerdo: 300 millones de dólares en 2018.

• Carne de res: 94 millones de dólares en 2018.



Exportación de carne de Canadá a México

Productos cárnicos autorizados para exportar:

• Res

• Cerdo

• Bisonte

• Cérvidos/ciervo

• Ovino

• Jabali

• Ave

• Alimentos compuestos que contienen carne

• Requisitos para la exportación de carne a México: 

http://inspection.gc.ca/food/food-exports/requirements-library/mexico-meat-and-

poultry/eng/1369331817961/1369331874691

http://inspection.gc.ca/food/food-exports/requirements-library/mexico-meat-and-poultry/eng/1369331817961/1369331874691


Exportación de carne de México a Canadá

Productos cárnicos autorizados para exportar:

• Res

• Cerdo (incl. jabalí)

• Ave (productos procesados)

• Requisitos para la importación de carne de México a 

Canadá
http://inspection.gc.ca/food/imports/food-specific-requirements/approved-

countries/mexico/eng/1409003821510/1409003822385

http://inspection.gc.ca/food/imports/food-specific-requirements/approved-countries/mexico/eng/1409003821510/1409003822385


Dependencias canadienses relacionadas con la 

exportación de cárnicos a México
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INSPECCIÓN DE ALIMENTOS

División de Importaciones y 

Exportaciones

(Sección de exportaciones)

OTTAWA MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Y ALIMENTACIÓN DE CANADÁ

Secretaría de Acceso           

a Mercados

Oficina de la CFIA en México

Embajada de Canadá

Marie-Pierre Mignault, 

Consejera Técnica

César Guerrero, Asistente

Sección de Agricultura 

Embajada de Canadá
Chantal Bernier Consejera Agroalimentaria

(a partir de Agosto 2019)

Alejandro Ruiz, Delegado Comercial

Equipo de 3 personas más

INTERNATIONAL AFFAIRS BRANCH

Departamento de Asuntos Internacionales

CIUDAD 

DE 

MÉXICO



Prácticas de Inspección en Canadá                             

para carne importada de México

Revisión documental
Centro Nacional de Servicios de Importación (NISC)

Envío electrónico por parte del importador / agente aduanal

Aprobación por el NISC
Aprobación enviada al agente aduanal y establecimiento autorizado para inspección

La Agencia Canadiense de Servicios Fronterizos (CBSA) permite el ingreso 

Inspección en establecimiento autorizado
CFIA verifica integridad del envío (presencia de sello oficial)

Inspección intensiva: 10 primeros envíos / después inspección reducida: 

1 envío al 100% y 9 envíos solo visual

Si no se detecta incumplimiento el envío se libera y se puede 
enviar a procesamiento, venta, etc.



Ley y Reglamento sobre la Salud de los 

Alimentos en Canadá (SFCR)

• Entrada en vigor: 15 de enero de 2019 

– Consolidación de leyes y reglamentos.

• Requisitos simplificados

– Atención en la prevención y el resultado. 

• Concesión de licencias a exportadores

– Mayor seguridad de alimentos seguros.

• Sin cambios en las condiciones de certificación

– El Certificado de Exportación solo hace mención a la nueva Ley. 

SFCR:

http://inspection.gc.ca/food/eng/1299092387033/1299093490225

http://inspection.gc.ca/food/eng/1299092387033/1299093490225


1.El Certificado Zoosanitario de Exportación – CZE                    
(forma CFIA/ACIA 1454).

2.Anexos conteniendo las declaraciones de las HRZs que 
correspondan. 

3.Marcas oficiales de exportación en las cajas del cargamento.

Los cargamentos de productos cárnicos 

canadienses exportados a México presentarán:



Medidas de seguridad del CZE

El número de CZE 1454 

foliado y único

Referencia a la nueva 

Ley y Reglamento sobre 

la Salud de los Alimentos 

en Canadá (SFCR)

El sello oficial de la 

CFIA

La firma original del 

oficial de la CFIA 

en color



Ejemplo de Anexo



En la última página del anexo se encuentran:

El sello canadiense 

de inspección

El Nombre y Título 

del inspector en 

Letras Mayúsculas

La firma original del 

inspector



Marca oficial de exportación



Existen dos maneras de aplicación de las 

marcas canadienses en las cajas:

A) Etiqueta auto adherente, o bien,

B) Sello de goma



El número de la planta se encuentra en

el centro de la marca de exportación



El número de certificado del embarque se 

encuentra a un lado

• “Esto es para fines de trazabilidad y guardar la 
integridad del embarque”. 



Opciones para el cumplimiento del requisito mexicano                  

de señalar el número de lote del embarque

• Nota Informativa: DIPAF 

No. 20/2013, 27 de 

noviembre de 2013. 

• Se indica que el No. CZE 

es también el No. del lote

del embarque.

Opción 1: Número de folio del CZE = número de lote del embarque 



• Números de lote 

aparecen en recuadro 

de: “Marcas” y en las 

cajas o combos.

Opción 2: Exportador asigna uno o varios números de lote ≠ al 

número de CZE.

Opciones para el cumplimiento del requisito mexicano                  

de señalar el número de lote del embarque



Diferencia entre número de lote interno de                                      

la planta y número de lote del embarque

Etiqueta 

del 

embarque 

con info en 

español

Etiqueta 

interna de 

la planta

“Único número que debe 

interesar a SENASICA para 

cumplimiento del Art. 89 LFSA”.



Fechas de sacrificio y procesamiento no 

mayores a 3 meses

• Art. 89 LFSA: las fechas de sacrificio y proceso no deben abarcar un 

rango mayor a tres meses.

Mayor a 

3 meses



Reemplazo de Certificados

• Error administrativo menor (no sanitario/defecto 

crítico): CFIA puede emitir certificado de reemplazo.

• Pero las cajas ya traían una marca de exportación 

con el número de CZE anterior.

• Qué pasa en estos casos?



Reemplazo de Certificados
Se llena el certificado de reemplazo con otro folio.

“Boxes stamped with number ______”

Éste es el número de certificado

anterior que aparece en las cajas.

No certifica nuevas condiciones, 

solo reafirma que los productos aún 

cumplen con condiciones originales. 

Leyenda indicando que reemplaza al 

certificado original.



Envío del 

certificado de 

reemplazo

Proceso de Reemplazo de Certificados

1

Envío del 

cargamento de 

planta aprobada

2

Rechazo del 

cargamento por falla 

en el certificado

3

Importador y 

exportador 

desesperados!!!

4

5

CFIA emite nuevo 

certificado cuando recibe el 

certificado original erróneo

Certificado erróneo se 

envía de regreso a Canadá

6

Si certificado 

aceptable, aprobación 

del cargamento

7

Se logra la 

operación

8
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Proceso de Reemplazo de Certificados

• Antes de intervenir en cargamentos retenidos, CFIA solicita 

copia de comunicación oficial de SENASICA o de las 

observaciones a través de ventanilla única.

• La participación de SENASICA                                                                                 

en ventanilla única ayuda a                                                                               

mejorar el proceso.

• Requerimiento único del VUCEM:                                                                    

El validador de SENASICA puede informar al usuario sobre algún 

error en la documentación para que sea solventado a tiempo.



Rechazo de productos cárnicos

• En caso de rechazo definitivo, CFIA puede permitir el retorno del 

cargamento si está en buen estado y trae el formato Annex B-2 firmado 

por SENASICA (Oficio B00.03.01.771/2015 del 16 de abril de 2015).

• Si el producto no tiene buena calidad                                                                         

sanitaria, CFIA no aceptaría su retorno                                                                         

y se tendría que destruir.

• CFIA daría seguimiento con la planta                                                                            

y establecer plan de acciones correctivas                                                                          

para evitar problema en el futuro.



Sugerencias para evitar problemas al 

momento de la importación

• Agentes aduanales: Envíen la información de los embarques a través 

del VUCEM con anticipación para corregir cualquier error.

• Inspectores de OISAs: Recuerden que el número de lote del 

embarque ≠ número de lote de producción. 

• Dudas: Favor de contactar a la Embajada.



Contactos

CFIA y Embajada de Canadá 

dispuestos a apoyar para facilitar 

resolución de problemas en frontera!

Equipo Embajada de Canadá

Marie-Pierre Mignault, Consejera Técnica, CFIA

marie-pierre.mignault@international.gc.ca /                                  

T. (55) 5724-7976

César Guerrero, Asistente CFIA

cesar.guerrero@international.gc.ca / T. (55) 5724-7965

Alejandro Ruiz, Delegado Comercial

alejandro.ruiz@international.gc.ca / T. (55) 5724-7989

MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN!

mailto:francis.lindsay@international.gc.ca
mailto:Alejandro.ruiz@international.gc.ca
mailto:Alejandro.ruiz@international.gc.ca

